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Prioridad 4 
Reforzar el impacto del SUDOE en los territorios 

 
 

Objetivo específico ISO6.6: Otras acciones que apoyen una mejor gobernanza de la 
cooperación (todos los capítulos) 

 

 
Necesidades territoriales 

El espacio SUDOE se enfrenta a retos y desafíos derivados, principalmente, de sus 
características demográficas, territoriales y naturales. Además, su ubicación en la 
periferia suroccidental de la Unión Europea le ocasiona una exposición temprana y mayor 
a los efectos del cambio climático en comparación con otros territorios situados más al 
norte.  

Esta suma de factores expone al espacio SUDOE a riesgos ciertos, agravados por una 
distribución demográfica desigual que acrecienta los desequilibrios sociales y 
territoriales, pero a la vez permiten presentarlo como un espacio referente en la Unión 
Europea.  Sobre la base de los resultados obtenidos por los proyectos, se pueden diseñar 
acciones en el territorio que impulsen la elaboración y desarrollo de políticas públicas. 

Así, desde el año 2000, los sucesivos programas Interreg en este espacio de cooperación 
han permitido construir y consolidar una cultura de cooperación entre los diferentes 
actores y territorios que lo integran. Gracias a los proyectos Interreg Sudoe, se han creado 
redes de excelencia en diferentes sectores. Por ejemplo, para aportar soluciones de 
adaptación a las consecuencias del cambio climático, para la investigación en salud 
pública, o para apoyar un envejecimiento saludable de la población de Sudoe. 

A pesar de resultados notables, las soluciones aportadas por los proyectos siguen siendo 
visibles sobre todo para las redes cercanas a los promotores de proyectos. Además, estos 
resultados se difunden durante los últimos meses de ejecución del proyecto y, una vez 
finalizado éste, las capacidades de los beneficiarios para movilizar a las autoridades 
competentes en los temas pertinentes a nivel regional y nacional son más limitadas.   

Por ello, la consolidación de los trabajos realizados durante los periodos de programación 
anteriores con el fin de maximizar el impacto en el territorio del SUDOE requiere un 
impulso adicional cuyo objetivo es una capitalización (valorización, difusión, apropiación) 
de los resultados de los proyectos sobre los temas y los actores clave de las temáticas 
vinculados a las prioridades 1, 2 y 3.  
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 Es necesario reforzar el apoyo a los beneficiarios durante todo el periodo de ejecución 
del proyecto y después de su finalización para que puedan difundir sus resultados a nivel 
regional y nacional.  

Además, para responder a los retos del Sudoe, los proyectos deberán centrarse más 
significativamente en la obtención de resultados. Basándose en la experiencia del 
programa Sudoe 2014-2020, seguirá siendo necesario que los beneficiarios representen 
la cadena de valor del ámbito en el que operan. Por lo tanto, seguirá siendo un requisito 
previo para todas las candidaturas. Por último, se reforzará la necesidad de realizar 
actividades piloto conjuntas en cada proyecto y de establecer estrategias o planes de 
acción conjuntos.    

 

Objetivos 

Las acciones de cooperación propuestas en el marco de este objetivo específico deberán 
contribuir conjuntamente a la consecución de los siguientes objetivos   

• Identificar las buenas prácticas y fomentar la transferencia de resultados y la 
capitalización de los conocimientos producidos por los proyectos financiados por 
el programa SUDOE a otros actores clave del espacio de cooperación.  

• Promover las sinergias entre los proyectos cuyos resultados contribuyen a resolver 
un reto identificado en el programa SUDOE. 

• Mejorar la contribución de los resultados de los proyectos del SUDOE, en particular 
sobre los retos identificados en el programa. 
 

Tipos de acción (listado no exhaustivo) 

Las acciones de capitalización implementadas por los proyectos de ISO deben combinar 
los siguientes tipos de acciones:  

• Intercambio sobre los resultados y conocimientos adquiridos de los proyectos 
apoyados por el SUDOE, incluidos los del periodo 2014-2020, que sean 
transferibles a otros sectores del territorio y/o a otros programas regionales, 
nacionales o de la Unión Europea.   

• A partir del análisis de los resultados de los proyectos y de su pertinencia con 
respecto a los retos identificados en el programa, elaborar y promover 
documentos, iniciativas, acciones, estrategias capaces de alimentar las reflexiones 
para que se tengan en cuenta en las políticas públicas o en las iniciativas 
coordinadas a nivel del SUDOE y más allá.  

• Desarrollar estrategias de colaboración con otros programas Interreg y/o con 
otros programas/iniciativas sobre determinadas áreas temáticas compartidas 
para reforzar la valorización de los resultados en una escala más amplia. 

Los tipos de acciones han sido evaluados como compatibles con el principio del DNSH, 
no siendo previsible que puedan provocar impactos ambientales directos. 
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Resultados esperados 

• Aumentar el conocimiento y el impacto de los proyectos financiados por los 
actores implicados en el desarrollo de las políticas públicas dentro y fuera del 
espacio SUDOE. 

• Mejorar las capacidades de las autoridades públicas para adoptar y ampliar los 
resultados obtenidos por los proyectos  

• Contribuir a la mejora de la gobernanza temática de la cooperación en el espacio 
SUDOE y al fortalecimiento de los resultados obtenidos por el programa a nivel 
europeo. 

• Contribuir a las prioridades de la Agenda Territorial 2030.   

 

Para lograr estos resultados, los siguientes actores clave deben participar en los 
proyectos: 

• Administraciones públicas, organismos, organizaciones y agencias a nivel local, 
regional, nacional o supranacional, con competencias en los temas cubiertos por 
el programa. Al participar en estos proyectos para capitalizar los resultados, estos 
actores encargados de definir y aplicar las políticas públicas se beneficiarán de la 
retroalimentación sobre los pilotos probados en los proyectos SUDOE y podrán así 
tenerlos en cuenta en la elaboración de sus políticas.     

• Podrán participar universidades y centros de investigación para analizar los 
resultados de los proyectos. 

• Los actores de la sociedad civil (asociaciones, ONG, comunidades, etc.) podrán 
participar en los proyectos para exponer sus necesidades, conocimientos y 
experiencias como beneficiarios últimos de las políticas públicas. 

 

Los textos de las convocatorias de proyectos podrán definir con más detalle los posibles 
beneficiarios y su contribución esperada en el contexto de las candidaturas de proyectos 
que se presenten a este ISO. 


